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RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley 5/83 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza en relación con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, general de subvenciones, esta Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a las 
ayudas concedidas con cargo al programa de fomento de empleo 
(programa 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de Em-
pleo) y al amparo de la Orden 15 de marzo de 2007.

Beneficiario Expediente Importe Finalidad

Lucía Lobato Gómez MA/PCA/00205/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos
Gertrudis Martínez Ferrer MA/PCA/00295/2008 4.750,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos
Raquel Moreno Galindo MA/PCA/00297/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos
Marina Reguera Alarcón MA/PCA/00299/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos

Jorge David Aguilar González MA/PCA/00153/2008 3.500,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos

Málaga, 4 de noviembre de 2008.- El Director (Resolución 
de 27.10.2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez.

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas. 

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008, del Conse-
jo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la Organización sindi-
cal que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos, 
se hace público que en este Consejo, el día 4 de agosto de 
2008, ha sido presentada para su tramitación y depósito la 
solicitud de modificación de los estatutos de la organización 
sindical denominada «Sindicato de Periodistas de Andalucía» 
(SPA). Con fecha 13 de agosto de 2008 se efectuó requeri-
miento al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, 
teniendo entrada en este Consejo contestación con fecha 4 de 
noviembre de 2008.

La modificación afecta a la totalidad de los estatutos.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuer-

do modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de 
la citada organización, celebrada en Sevilla el día 7.6.2008, 
figura don Carlos Rodríguez Aragonés (Secretario de Actas y 
Comunicación).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden  15 de marzo de 2007.

Beneficiario  Importe Finalidad

Jeanette M.ª García Gutiérrez MA/PCA/00282/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos
María Carmen Sarroca Porcel MA/PCA/00286/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos
Sailou Dieng MA/PCA/00260/2008 3.562,50 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos

Málaga, 10 de noviembre de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

Beneficiario  Importe Finalidad

Antonia Pastora Márquez Ramírez MA/PCA/00252/2008 10.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos
María Ángeles Díaz Capado MA/PCA/00255/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos
M.ª Carmen Marín Zarza MA/PCA/00225/2008 10.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos

Málaga, 3 de octubre de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el 
art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B 
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden  15 de marzo de 2007.

Beneficiario Expediente Importe Finalidad

Pedro Doblas Rubio MA/PCA/00158/2007 4.750,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos

María Isabel Vera Bracho MA/PCA/00160/2007 3.125,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos

Rosario Fernández Santos MA/PCA/00148/2007 10.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos

Málaga, 31 de octubre de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 15 de marzo de 2007

Beneficiario Expediente Importe Finalidad

Encarnación Aranda Jiménez MA/PCA/00177/2008 10.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos
Juan Calderón Real MA/PCA/00044/2007 10.000,00 Ayuda Autoempleo 
   1.º Cont. de Autónomos

Málaga, 5 de noviembre de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.
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ANUNCIO de 7 de noviembre de 2008, del Conse-
jo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la Organización em-
presarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 7 de noviembre 
de 2008, fue presentada para su tramitación y depósito la 
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización 
empresarial denominada «Federación Regional Andaluza de 
Servicios y Actividades Costeras».

La modificación afecta a la denominación de la Federa-
ción, que pasa a conocerse como «Federación Andaluza de 
Empresarios de Playas» (FAEPAPLAYAS), y se modifica la prac-
tica totalidad del articulado de los estatutos.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuer-
do modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General 
Extraordinaria celebrada en Benalmádena el día 17.2.1999, 
figuran don Norberto del Castillo Rodríguez (Presidente) y don 
Manuel Villafaina Muñoz (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 7 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de Inicio del expediente y acto de 
trámite relativo a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a 
continuación se especifica, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica, aparece publi-
cado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente de san-
cionador, que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4 5.ª planta, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de quince días hábiles, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expte.: 137/08-S.
Notificado: JINGFU ZHU.

Último domicilio: C/ Trinidad, 100, 3.ºC. 29001 Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 30 de octubre de 2008.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga.

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la Resolución del expediente y acto de trámite 
relativo a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al intere-
sado que a continuación se especifica, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
de sancionador, que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4 5.ª planta, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador, informándo-
le que el plazo para presentar alegaciones que procede es 
de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta 
publicación.

   
Núm. expte.: 129/08-S.
Notificado: Altorabensa S.L.
Último domicilio: C/ Lara Perello, 2 DC. 29601 Marbella-Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 30 de octubre de 2008.- La Delegada, María 
Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica Re-
solución de 3 de octubre de 2008, de la Secretaria 
General de Salud Publica y Participación de esta Con-
sejería, recaída en el recurso de alzada 68/08.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin 
que se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a 
lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica Resolución de la lima. Sra. Secretaria General de 
Salud Pública y Participación de esta Consejería, de fecha 
3 de octubre de 2008, recaída en el recurso de alzada in-
terpuesto por don Antonio León Bardo contra Resolución de 
la Delegación Provincial de Salud en Huelva, de fecha 21 de 
agosto de 2007, recaída en el expediente sancionador núm. 
S21-098/2007; haciéndoles constar que para el conocimien-
to integro de los mismos, podrá comparecer en los Servicios 
Centrales de este Organismo, sita en Avda. de la Innovación, 
s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado/a: Don Antonio León Bardo.
Expediente sancionador: S21-098/2007.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 68/08. 
Sentido: Desestimado. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 
2 meses.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero.

nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 6 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho.


